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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el 

Anteproyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 

162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 

162.550 MHz como espectro protegido para la difusión de alertas 

tempranas”. 

 

Antecedentes 

 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(“DOF”) el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (“Instituto”) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 
 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, entrando en 
vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (“Ley”) el 13 de agosto de 
2014. 

 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (“Estatuto Orgánico”), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación fue publicada en el medio de difusión 
citado, el 08 de julio de 2020. 

 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (Lineamientos de Consulta Pública), los cuales entraron en vigor 
el 1 de enero de 2018. 

 

En virtud de los antecedentes señalados, y  

 

Considerando 

 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o., párrafo tercero y apartado B, fracción II; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 1, 2, y 7 de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
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patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, además de ser también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

 

Asimismo, el Instituto tiene la facultad para llevar a cabo consultas públicas, tal como lo 

disponen los artículos 15, fracción XL y 51, primer párrafo de la Ley, los cuales señalan: 

 

“Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 

Instituto: 

(…) 

XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus 

funciones, consultas públicas no vinculatorias, en las materias de su 

competencia; 

(…) 

 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o 

disposiciones administrativas de carácter general, así como en 

cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar 

consultas públicas bajo principios de transparencia y participación 

ciudadana, en los términos que determine el Pleno, (…)” 

 

En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es 

competente para emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 

fracción I de la Ley, y 4 fracción I y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico. 

 

Segundo.- Objeto y contenido del Anteproyecto. El Anteproyecto constituye una 
disposición administrativa de carácter general que tiene por objeto fomentar el uso 
apropiado de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dedicadas al uso 
exclusivo de los servicios de seguridad de la vida humana, como lo constituyen las 
frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 
162.525 MHz y 162.550 MHz, toda vez que son aptas para el desarrollo y uso de 
aplicaciones por medio de las cuales se pueda alertar a la población ante amenazas 
naturales.  

 
La clasificación de bandas de frecuencias como espectro protegido es fundamental para 

las comunicaciones relacionadas con la seguridad de la vida humana, esto es, para su uso 

en operaciones de rescate y sistemas de alerta temprana, entre otros. Es por este tipo de 

servicios de seguridad de la vida humana que la sociedad puede ser prevenida en caso 
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de que potenciales perturbaciones naturales puedan alterar su integridad y bienestar; 

asimismo, es un factor fundamental en la predicción de amenazas, en la atención en casos 

de rescate, recuperación, rehabilitación y reconstrucción una vez que ha acontecido algún 

desastre natural.  

 

En este sentido, en el Anteproyecto se analiza la normatividad nacional e internacional que 

prevén el uso de las telecomunicaciones para la difusión de alertas tempranas ante 

situaciones de amenazas naturales y se puntualizan las disposiciones para la gestión 

integral de riesgos naturales bajo la identificación de peligros y vulnerabilidades, así como 

el uso de sistemas de alerta temprana mediante sistemas de radiocomunicaciones.  

 

Asimismo, el Anteproyecto describe el estado actual de las frecuencias 162.400 MHz, 

162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz 

en el ámbito nacional e internacional, el uso de diversas frecuencias para el sistema de 

alerta sísmica y, de manera general, las características de operación de la red. Por otra 

parte, establece la importancia del uso de los sistemas de radiocomunicaciones para poder 

utilizarse en beneficio de la seguridad de la vida humana en el contexto de la provisión de 

sistemas de alertas tempranas, para lo cual destaca la importancia de la clasificación de 

diversas frecuencias como espectro protegido para su uso por aplicaciones para servicios 

de seguridad de la vida humana.  

 

Así, los objetivos principales que persigue el Anteproyecto son los siguientes: 

 

I. Establecer condiciones que permitan la administración del espectro radioeléctrico 
en beneficio de la seguridad de la vida humana;  
 

II. Administrar y fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico para el sector de 
las telecomunicaciones;  
 

III. Impulsar condiciones para el acceso a las tecnologías y servicios de 
telecomunicaciones con la finalidad de maximizar el bienestar social, 
 

IV. Coadyuvar en la armonización del uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, con base en las mejores prácticas internacionales y los avances 
tecnológicos que existen en el sector. 

 

Por consiguiente, el Anteproyecto propone establecer la clasificación de las frecuencias 

162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 

162.550 MHz,  como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas a la 

población, al resultar aptas para utilizarse por sistemas de alerta temprana y que puedan 

aprovecharse por medio de la tecnología actual, y de la misma manera, se permita la 

utilización de nuevas tecnologías con protocolos abiertos que permitan la compatibilidad 
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de sistemas de alertas tempranas, así como minimizar los riesgos de interferencias 

perjudiciales. 

 

Tercero.- Consulta Pública. El artículo 51 de la Ley señala que, para la emisión y 
modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, 
así como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, salvo que la 
publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 
situación de emergencia.  
 

Por su parte, los Lineamientos de Consulta Pública precisan en su Lineamiento Tercero, 

fracción II, la facultad del Instituto para realizar consultas públicas de un anteproyecto de 

regulación, acompañado de su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio o Análisis de 

Nulo Impacto Regulatorio, con la finalidad de obtener información, comentarios, opiniones, 

aportaciones u otros elementos de análisis por parte de cualquier persona, a efecto de 

enriquecer el contenido de la regulación a emitir. Asimismo, el lineamiento Décimo Cuarto 

de los Lineamientos de Consulta Pública establece que el Pleno del Instituto podrá 

exceptuar la realización de una consulta pública bajo los siguientes supuestos: 

 

I. Que la publicidad del anteproyecto de regulación pudiera comprometer los efectos 
que se pretenden resolver o lograr con el mismo, o 
 

II. Que a través de éste se pretenda resolver una situación de emergencia. 
 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima que el Anteproyecto, al no actualizar ninguna 

de las causales de excepción anteriormente señaladas, estará sujeto, por un periodo 

razonable, al proceso de consulta pública referido tanto por la Ley como por los 

Lineamientos de Consulta Pública, a fin de transparentar y promover la participación 

ciudadana en el proceso de emisión de disposiciones de carácter general a cargo del 

Instituto. 

 

Asimismo, el lineamiento Vigésimo Primero, segundo párrafo de los Lineamientos de 

Consulta Pública refiere que, si a la entrada en vigor de un anteproyecto éste no generará 

nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado de un Análisis de Nulo Impacto 

Regulatorio. 

 

Ahora bien, el Anteproyecto no genera nuevos costos de cumplimiento, al no actualizarse 

ninguno de los supuestos previstos en el Lineamiento Vigésimo Primero, primer párrafo 

de los Lineamientos de Consulta Pública, a saber, i) crea nuevas obligaciones o hace más 

estrictas las obligaciones existentes; ii) crea o modifica trámites; iii) reduce o restringe 

derechos o prestaciones, o iv) establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o 

cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor, o 
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con una disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, 

prestaciones o trámites. 

 

Así, el Anteproyecto se acompaña del Análisis de Nulo Impacto Regulatorio lo que 

permitirá transparentar y dar a conocer anticipadamente, cuando menos, el objeto del 

mismo, la problemática que atiende y el nulo impacto de la misma.  

 

A este respecto, se considera que el presente Anteproyecto debe ser sometido al proceso 

de consulta pública acompañado de un Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, toda vez que 

éste actualiza los supuestos antes referidos y tiene la finalidad de clasificar las frecuencias 

162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 

162.550 MHz como espectro protegido para la difusión de alertas tempranas a la 

población. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto 

y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

7, 15 fracciones I, XL y LVI, 16, 17 fracción I, y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión; lineamientos Tercero fracción II, Séptimo, Noveno, Décimo Primero y 

Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto 

Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como 1, 4 fracción I y 6, 

fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

 

Acuerdo 

 

Primero. Se determina someter a consulta pública por un período de 20 (veinte) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet 
del Instituto, el Anteproyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 
162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro 
protegido para la difusión de alertas tempranas”, que se acompaña al presente como 
Anexo Único, junto con su respectivo Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, con la finalidad 
de que cualquier persona conozca la disposición administrativa de carácter general que 
se propone y esté en condiciones de emitir sus comentarios, información, opiniones, 
aportaciones u otros elementos de análisis. 

 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico atender el presente 
proceso consultivo, así como recibir, analizar, ponderar y presentar una respuesta o 
posicionamiento a la información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos 
de análisis que los participantes presenten al Instituto, derivado de la consulta pública 
materia del presente Acuerdo. 
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Tercero. Publíquese el presente Acuerdo, su Anexo Único y el Análisis de Nulo 
Impacto Regulatorio, en el portal de Internet del Instituto. 
 
El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario 

Germán Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Comisionado, Javier Juárez Mojica.- Rúbrica.- 

El Comisionado, Arturo Robles Rovalo.- Rúbrica.- El Comisionado, Sóstenes Díaz 

González.- Rúbrica.- El Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica.  

 

Acuerdo P/IFT/050820/192, aprobado por unanimidad en la XV Sesión Ordinaria del Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 05 de agosto de 2020. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 

23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el 

artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
 

 


